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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 COLMENAR DEL ARROYO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Advertido error material en la publicación del decreto de Alcaldía de fecha 17 de ju-
nio de 2011, publicado el día 26 de julio de 2011 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, número 175, procede subsanar la misma del modo que sigue:

Donde dice:
“a) Ámbito de delegación: Hacienda y Patrimonio, Empleo y Desarrollo Local, al pri-

mer teniente de alcalde, don José Manuel Quintas Hernández.
b) Ámbito de delegación: Servicios Sociales, Inmigración y Turismo, a la segunda

teniente de alcalde, doña Mónica Patricia Sanz Fernández”.
Debe decir:
“a) Ámbito de delegación: Empleo y Desarrollo Local, Turismo y Patrimonio, al pri-

mer teniente de alcalde, don José Manuel Quintas Hernández.
b) Ámbito de delegación: Hacienda y Servicios Sociales, a la segunda teniente de al-

calde, doña Mónica Patricia Sanz Fernández”.
Colmenar del Arroyo, a 28 de julio de 2011.—La alcaldesa-presidenta, Ana Belén

Barbero Martínez.
(03/28.926/11)
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